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IV. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE
347 MADRID NUMERO 35

EDICTO
CEDULA DE NOTIFICACION

Doiia Gracia Ferndndez Moran, secretaria judicial del Juzgado de lo social nimero 35 de
Madrid.

Hago saber: Que en las presentes actuaciones que se siguen en este Juzgado a instan-
cias de dofia Alicia Marzoa Rubin de Celis y otros, contra las empresas “Varig, Sociedad
Anénima”, “Gol Linhas Aéreas Inteligentes, Sociedad Anénima”, y “Gol Transportes
Aéreos, Sociedad Anénima”, sobre despido, registrado con el nimero 1.156 de 2006, eje-
cucién namero 129 de 2007 y acumuladas, de este Juzgado de lo social, se ha dictado auto
de fecha 17 de febrero de 2010, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor lite-
ral siguiente:

Auto
En Madrid, a 17 de febrero de 2010.

Parte dispositiva:

En atencidn a lo expuesto, se acuerda:

a) Declarar a las ejecutadas “Varig, Sociedad Anénima”, “Gol Linhas Aéreas Inteli-
gentes, Sociedad Anénima”, y “Gol Transportes Aéreos, Sociedad Anénima”, en situacién
de insolvencia parcial por importe de 5.684.362,02 euros. Insolvencia que se entenderd a
todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa anotacién en el libro correspondiente de este Juz-
gado y sin perjuicio de continuar la ejecucioén si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes
de las ejecutadas.

De conformidad con el articulo 274.5 de la Ley de Procedimiento Laboral remitase tes-
timonio de esta resolucién al “Boletin Oficial del Registro Mercantil” a efectos de publica-
cién de su parte dispositiva.

Notifiquese la presente resolucién a las partes y al Fondo de Garantia Salarial, advir-
tiéndose que contra la misma cabe interponer recurso de reposicion, ante este Juzgado, den-
tro del plazo de cinco dias hébiles a contar desde su notificaciéon. Y una vez firme, hdgase
entrega de certificacion a la parte ejecutante para que surta efectos ante el Fondo de Garan-
tia Salarial.

Asi por este auto lo pronuncio, mando y firmo.—La secretaria judicial (firmado).—FEl
magistrado-juez de lo social, José Antonio Capilla Bolafios.

Y para que le sirva de notificacién en legal forma a “Varig, Sociedad Anénima”, en
ignorado paradero, expido la presente para su insercién en el BOLETIN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, asi como para su colocacién en el tablén de anuncios de este Juzga-
do, expido y firmo la presente.

En Madrid, a 17 de febrero de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/7.912/10)
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